
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00922-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento de las partes el reporte de depósitos judiciales elaborado por la 

secretaría del Juzgado.   

 

Observado el escrito que milita en los numerales 031 y 038 del expediente digital, 

se dispone:   

 

1.- Aceptar la caución prestada por el extremo demandado.  

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso. Oficiése 

 

3.- En firme este proveido se resolvera sobre la entrega de dineros a la parte 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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